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tB®WS68A »8 ®®&»®8â
„ ^oulo 1.0 Lm leye» obiigaràa en le reaJnsuU, ïsIm 
3*“^* y Cenerias, ¿loe vaiate diw de «a yromalgMiôn, 

eu *il*j >o g, Aispaewas otra cosa. Se eiittaode aecha la 
^i'dgaoión ol día en qae termiae la inserción de la ley

■JÎhl*■” La ignorancia de la» leyes, ne «casa de sa 
‘^Iduaieato. ' .
li, ?■* ^** leyes no tsadrin eieoto retroaotlvo, « no 

ffasietea lo oostrario. (CWiye civil vigente)
th ^**^ decreto de 4 de Knaro no 1883 y le Real orden 
On? ■ Aseste do 1691, disponen au so otorgue por las cor* 
J. ‘Wioij,(g provinciales ni municipales ningún documento 

t*®?*^®™ sia que los rematantes presenten los recibos 
1 «oer satiaíeciio loa dorechoa da ineweión do los aaun-

4« ^abaetas en la Qaeetaile Uatirii y Búcsris Oriol ai..

aUSCElPClÓK PARTICULAE

E* Cóanosa P»'eU8.

Trimestre8 36
Sois meses........................18 60
Un a&o..................................88

Panea o» Gósnoea £íí2ÍM’
Un mee. ‘ ‘ ‘ o»
Trimestre.. . • • • * ^®
Seis meses........................... 23 60
UnaBo. .*^

lfiM«vo t^ate, 39 íbttíeitvt 9« geetta. 
Se publie* todos los diaa, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—InmediatamenU que los Sros. Alcaides 
y HaereUrioe reciban este “BOLETIN^ dispoudrin que *» fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden yiblici r 
en los BoííÍMMs O/ícioiet so han do remitir Jefe pcIiUco 
respectivo, por cuyo conducto ee parar in a los o dite j a ¿i t e 
los menoienadoB periódicos» „ , ~

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1364;.
Lo# 3015oros Secretarios cuidar¿n bajo su man astruk* 

respensabilidad, de conservar loa números do eeta Boletín, 
coleccionados para su encuaderaación, que deberá vorifi- 
carso al final de cada aflo. »*»i u

A.i>v7ETVNciÁ. Conforme con Im oíiiíüicicti 4.* <ei pile* 
go nue b* servido do base para la subasta, no sa iasettaxA 
mugun anuncio que sea á instancia de parto sin que abo
nen los interesados el importe de eu publicación, i rasón 
de 25 centimes por línea ó parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos á 38 céntimos.

feáúítcia 118! tessio ft U ‘ s
(Gac«fa d«l 31 da Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
lente fQ. D. G.) y Augusta Real 
^milia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa-

ra la demaeia de halla nombrada “De- 
masía A la mina San Mateo», del tér
mino de Beimer, ha reoaido oon íeoha

SOBIERNO CIVIL
DADA

**HoviIVCIA »B C6u»<jíBA

Número 3316 
SECCION DE MINAS

Notificación

5 
F 
t 
i<>»^^ ^^'“'endo la Compañía de los Fe- 

Oosrrilus Andaluces representante le- 
en esti^ capital, se le hace saber 

i^e eu su expediente cúmero 2979, ps- 
^^ la demasía de hall* nombrada “Ter- 

®’‘a demasía á la miua La Zozobra- 
®(iidel término de Belmez, ha-reoaido 

^ ^ fecha doce d«l actual, un deore- , 
., por al 00ai se dispone que desde el t 
j^ ^ ^’guientó al de la pablioaoión de la 3 
M *’*’’* ^®®^* nbligada á entregar en 

^ Cobiamo oivil, ea el preciso éim- 
^0rrogab)g térooinc de quinos dies, en 
qq^®,^ '^® pagos ai Estado, 60 pesetas 
SaP '^^°’^^^ *^ reintegro del papal del 
^ 1° en qué ha de esteodarsa e,l título 
^ propiedad, y quince peseta's por loé ■ 
^ *‘0cho8 de la supeifieie demarcada, 

Empañando ademáa en sellos del im- 
¡a»^*^ *'^®i^'’itorio el diez por ciento d* 
'Io1°^^^''^^^-®® mencionadea; previniéa- 
^£ ® qoe si trasourre dicho termino ain 

®otaarío, ee deelarará nolo, feneoido
jB^Í*^ °nrso este expediente y franco y 

^®trable el terreno deMarèaJo.^
^ ^ para que le sirva de nctifioéúíÓn 
Qg ”’^®»« se publica en este periódico 
^O^A^'’ °'^"“*^ sA d-lÁpoiiG én el artlonlo

• ' rtgistfinoW «vigente para fa eja 
délaiey dé' Mitías.' • ,

^úrdóba 30 de Octubre de 189^. ,

doce dal actual un decreto, por el oa*l 
se dispone qae desde el día siguiente al 
de la poblioaoión do la presante qaeda 
obligada á entregar en este Gobierno 
oivil, en el pretteo é improrrogable tér
mino de quince d¡*8, eu papel do pagos 
al Estado, 60 pesetas que importa el 
reintegro del papel del sello eu que ha ' 
de exteuderse el tltnlo de propiedad, y 
16 pesetas pot los derechos de la su- - 
perfide de ms reads, acompañando ade
más en eelloe del impuesto transitorio, 
el 10 por 100 de las cantidades meneio- 
nadas; previniéndola que ai trascurre 
dicho término sin efectaarlo, se deola- ' 
tara nnlo, foneoido y sin corso eats ’ 
expediente y franco y registrable: el ; 
terreno demarcado. j

Y para qae le sirva de notifieaoión ; 
en forma se publica en este periódico 
oficial como se dispone en el aitíoalo : 
40 del reglamento vigente para la eje- . 
on oión de 1a ley de Mines.

Córdoba 30 de Octubre de 1897.
El Gobernador, 

Gil María Fabra.

40 del reglamento vigente para la eje- 
cLfotón de la ley de Minas.

Córdobe 30 de Ootabre de 1897.
El Goberaador,

Gil tfaria Fabra.

1

Í

Núm. 3319

JEFATURA DE MINAS
Númoro 3309

Número del eipediente 3783 
MlNAO

Don Tomás Merino y Botrés, Ingeniero Jefa 
del diatrito Minero da Córdoba.
Hego eaber: qoo por D. Macael Gar 

ola Pedra'jas, vecino de Aimodóvar, se 
ha presentado en el Gobieruo civil de 
esta provínoia nua inetaneía techa 18 
de Ootobre de 1897, aolioitando se le 
oonoedan veinte y eoatro pertenenoiaa 
para la míaa denominada San Manoel, 
da mineral plomo, sita en el término da 
Almodóvar del Rio y eo la finca deno
minada Alízpea, propiedad de D. Ra
fael tíoerra Bejarano y en sitio ocno- 
citlo por Barranoo del Difunto; lindan
do por todos vientos oon la oituda de
hesa do Aliane?; cayo registro le ha si
do admitido por deereto do! sehor Go
bernador da 20 de Ootabre de 1897, 
salvo mejor derecho, bajo la siguienteNo teniendo la Compañía de los Fe

• rrócarriles Andaluees rapresentaute le- ! desigDaoión: Se tendrá por punto de 
gal en esta capital, ae le hace saber ? nartifia nn molón oOloeado al lado de 
que en su expediente numero 2982, j 
para la demasía de hulla nombrada 
“2.* Demasía á San Mateo», del tér-

t: Se tenora por pauto ae : 
partida un mojón oOloeado al lado de j 
un chaparro enbeseoo qae existe en la j 
falda del cerro denominado Pelado y

mino de Belmez, ha recaído oon facha 
doce del actual an decreto, por el cual ! 
se dispone qas desda el df* siguiente ; 
al de la pablioaoión de la presante qae 
da obligada á entregar en esta Gobier
no oivil, en el pruoiso é improrrogable 
término de quince días, en papel de 
pagos al Estado, oinouenta pesetas 
que importa el reintegro del papel del î 
sello en que ha -de eatendersa el titulo 
de propiedad,.y quince pesetas por loa 
dérecíioe de Í»- icup^ficie damarctula, 

■ aooolptfñsad.0 adernaa^cn sellos del im- 
pnesto transitorio, el diez, poç. oieato 
de las ¿antidades menciopadas; .previ, 

. a ' , híéndolézaKa ei. trispurra dicÉí,térmi-
MariaTabrk ' iInftsittXéféota^dov.aa declarará a#,ío. 
Marta raa - ; , faa«eí¿XT' *^ CUJ'5O este expediente ÿ

' ' • •-ÍWw. áláv ■ ■ ' •? ! ' TrAúoo y regisírable al terreno-.dyaí^í-
^^ñicadn la-CómpañlS da loe Fe ' cadoi u

2®«íil^ííÍKftfta«»t ^«pl^ei^iitelll- Y para que le sirva Jo uotlÚVa^ón 
5Í « esú-eslftaíisé! lé «bto* sabér '- ettfb^, se pabhá6 an este ^nódioo 
^“^^ en su expediente número 2981, pí oficial, como se taponé en el articuli) ( «“’•

desde este es medirán 50 metros en 
direooión Poniente ooloeándose la l." 
estaca; dvade esta en direooión N, ee 
medirán 150 metros coloóándoss la 2.“; 
en direooión S. y atravesando el arro
yo cjoe desemboca en el barranoo del 
Difanto y à la izquierda del oaminoqne 
oonduoe A Almodóvar, ee medirán 360 
metróa colocáodose la 3 " 'éstaca; dél 
panto ’de partida y en la misma direc
ción 'S. atravesando ana traoha que

. coudaos al o*mino de MétaUana A Al-
madóvar se medirán TBO' ioetros oolo- 
qáaáóeeTá'4.“ estaca, y de esta á la 1.* 
ee médiráfi otros 750, qoedandeesí ce-

Córdoba 28 de Ootobrs de Í897.--Í 
El Ingeniero Jefe, T-.más Mermo.

Núm, 3310
Número del expediente 3784

Hago saber; qae por D. B.as Beí&R 
Lópuz, veoino de Córdoba, represen- 
tanta de D. Enriqae A, Saudon, vecino 
de Portogalete, fe ha presentado en *1 
Gobierno oivil de evta provincia una 
instanoia fecha 19 de Octubre de 1897» 
suiioitaado se le oonoedan veinte y out- 
tro pertenenoias para la mina denomi
nada Jitana, de mineral hierro, sita en. 
ei término de Homaohoelos y en la 
dehesa llamada de loa Arenalafl, pro
piedad de D. Joan Diaz, Teoino de Eoi- 
js; lindando por 0. oon la dehesa tita- 
luda el Pefión y por Noroeste con el 
arroyo de Gaazalems; oayo registro le 
ha sido admitido por decreto del señor 
Gobernador de 21 de Outubra de 1897» 
salvo mejor derecho, bajo la eiguienta 
designación: Se tendrá por ponto da 
partida un pozo antigao hundid- con 
un crestón de mina «n un borde y A 
unos 60 metros del oamiao de Homa- 
ohaelos el Rincón; desde el pauto da 
partida en dirsooión N.36“E.se medirán 
160 metroseolocandola l.’estaoa; de es
ta y en dirección N. 65’0. ee medirán 460 
metros colocando la 2."’; de esta y ea 
direooión 3. 36’ 0. se medirán 300 me
tros colocando la 3,“; desde esta y eu 
dirección S. 66’ E. se medirán 900 me
tros colocando la 4,*; de esta y en di
rección N. So” E. se medirán 300 me
tros colocando Iu 5.“, la qoa anida á la 
1.* cierra ttn perímetro de las veinte y 
cuatro pertenoneias solicitadas.

Le que so pub-ioa de orden del soflot 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodacir sos rsclamaoionas, 
conforme *1 artículo 24 de la ley, 108. 
qne so orean con dereoho par* ello.

Córdoba 28 da Octobre de 1897.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás'Merino.

Núm. 8311
Número del expediente 8785 •

Haga saber; que por Doa DómingO 
S Muguerza Eguía,’vecino de Ed mes, so 

ha presentado en el Gobiemo civil de 
flor Goberua'dor por .medio da esté J esta proviccía upa .ins^^B fecha 19- 
edicto,par» q9,e/en eb términa.de a®' 1 de Ootabre de 1897, solióitando seje 
8óqta,4ía? pubdf.n.ptUMUcir jans/eqlAr 1 oonoedan yéinte y'_ nn» perteníncia» 
maciones, oouformü .a-Iíartíciilp^-í de Ib j para la mmá^ debe^ihada Baii Ante- 
ley Joa 'que ae orean Gon dergehó, pora t nio, de mineral pióroo, çitâ eñ el tírtni- 

| ¿Uq. ' ' ' 1 '« no de Fuente Cbejüii'a y'dbh'eea nóta-

rrado ti perimetta de las veinte y cual- 
tro pírteáetioíae qué ee éolicitan.

Lo qne ke pabilo* do orden ' del 8d-
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breda los CsEÓnigos, propiedad de do 
fia Dolores Castillejos, viuda de D. Jo- 
té Boza, vecino de Fe en te Obejuna, 
goe linda al N. coa terrenos del Mar
qués de Valdeloro, vecino de Fuente 
Obejuna; al S. con los herederos de 
Don Máximo Espínola, vecino de le 
Granja de Torre hermosa; ai 0. con te
rreno de D. Juan Núfiez, vecino de la 
misma, y al E. con los egidos de la Oo* 
renada; cayo registro le ha sido admi 
tido por decreto del saflor Gobernador 
de 21 de Octubre de 1897, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación.' 
Se tendrá por punto de partida una 
calicata de dos metros de anchura por 
ano de profundidad, relacionada por 
ana visual al punto más alto de la me
dia naranja de la Iglesia de la Coronada 
dirección N. 25’ E ; cuya ca lies ta se ha
lla à la parte E. à nna distancia próxi
mamente da 110 á 125 metros; desde 
dicho ponto de partida dirección N. 6“ 
0. se medirán 150 metros y se colocará 

, la 1.“ estaca; da l.“ á 2.' dirección 0. 
6° S. se medirán 200 mesros y se colo
cará la 2.’; de 2.* á 3,* dirección S. 6° 
JS. se medirán 300 metros y se colocará 
la 3.“; de 3.“ á 4.' dirección K. 6’ N, se 
medirán 700 metros y se colocará la 4."; 
de 4.* á 5.* dirección N. 6* 0. se medi
rán 300 metros y se colocará la o.'; da 
.6.* á 1.' dirección 0. 6’ S. se medirán 
600 metros pera intestar con la l.“, que- 

. dando por tacto cerrado un perímetro 
regalar de veinte y una pertenencias, 
Ó sean 210.000 metros oasdradoa.

Lo que se poblica de orden del s^fior 
Gobernador por medio de este edio 
to, para que en el término de sesenta 
•dies puedan producir sos reclamacio
nes, coaíórme al artlcu’o 24 de la ley, 
tos que se orean con derecho para ello.

Córdoba 28 de Octubre de 1897.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Marino.

Núm. 3312
Número dol expediente 3786

Hago saber: que por Don Domingo 
Muguerza Eguia, vecino de Belmez, se 
ha presentado en el Gobierno civil da 
esta provincia una iuatanois fecha 19 
de Octubre de 1897, solioitaudo es le 
concedan doce pertenencias para Ia mi
na denominada Santo Domingo, de mi
neral plomo, sita en el término de 
Fuente Obejuna y dehesa nombrada la 
Forgina, propiedad de D. Máximo Ea- 
pinoia, boy ans herederos, vecinos do 
la Granja de Torre hermosa, terreno 
de labor y encinar, que linda al N. con 
terrenos de D. Juan Núfiez, vecino de 
Ja Granja de Torre-hermosa; al 3 con 
terrenos de D. Antonio Espínola, veci
no de ¡a misma; al E. con la dehesa de 
los Canónigos, y al 0. con la dehesa de 
D. Manual Alvarez, vecino de la Gran
ja de Torre-hermosa; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del sefior 
Gobernador de 21 de Octubre de 1897, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por nonto de 
partida un pozo antiguo de 2 metros 
de ancho, 2 de largo con 30 de profun
didad próximamente. Desde dicho pun 
to de partida dirección N. 12’ E. se me
dirán 150 metros y se colocará la l.“ 
estaca; de 1.* á 2.“ dirección E. 12' 3. 
se medirán 450 metros y se colocará la 
2." estaca; de 2.* á 3.‘ dirección 3. 12° 
0. se medirán 200 metros y se colocará 
la 3.'; de 3.‘ á 4 “ dirección 0. 12“ N. 
se medirán 600 metros y se colocará la 
4,*¡ de 4.“ á 6.* direooión N. 12* E. se 
medirán 200 metros y se fijará la 5.°; 
de 6.* á 1.* dirección E. 12“ 3. se me
dirán 150 metros hasta intestar con la 
1.* estaca, quedando cerrado el perí
metro regular de doce pertenencias, ó 
sean 120.000 metros cuadrados.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto 
para qne en el término de sesenta dias 
puedan producir sos reclamaciones, 

conforme ai artículo 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 28 d« Octubre de 1897,—Ei 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Extracto de los aouerdog adoptados 
por la Comisión provincial ea >ne 
sesiones ordinarias celebradas en los I dias 1.*, 3, 9, 11, 14, 16, 17, 22, 29 y 
31 ds Diciembre de 1896.

Sesióu ¿el día 1.“ 
Presidencia del sefior Galensts. 

Señores qne asiátieron:
Plores, Carbonell, MuflozSepúlveda, 

Rio y Luque, Soldevilla, Pineda y Se
rrato Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res sigo ¡entes:

Designer los días en que esta Comi
sión habrá de celebrar sus sesiones or
dinarias para el despecho de loa asun
tos de carácter administrativo y les de 
inoidenoiae de quintes durante el pre
sents mee.

Aprobar Is distribución de fondos 
para satisfacer les obligaciones del pre
supuesto durante el corriente mes.

Conceder ingreso en ei departamen
to de dementes del hospital de Agu
dos á la presunta alienada Francisca 
Rejano Tenllado, vecina do Fuente 
Genil.

Adjudicar, previo con miso público, 
á D. José Barea el auminiatro de pon y 
carne de vaca con dastino á los scogi- 
dos de loa onacro Establecimientos de 
esta Beueficenoia provincial, y á don 
Rafael Rodríguez Carmona el abaste 
oimiento de lefia á la casa Central de 
Expósitos, y que se provoque otro nue
vo concurso para loa artículos qne han 
quedado desiertos.

Que se abone el 60 por 100 dei im
porte de la nueva cocina económica 
instalada en Ja casa Central de Expó
sitos.

Admitir Is renuncia que del cargo de 
Director del hospital de Agudos tiene 
presentada D. Juan Moreno OestiHejo, 
y nombrar en su reemplazo á D. Fran- 
oisoo Vasallo Valeuzueía.

Denegar una inetanoia de Autonio 
Ruiz González, vecino de Espiel, en 
solicitud de que se le abonen las men
sualidades que dice ee le adeudan por 
haberes devengados como peón cami
nero desde Jnlio de 1886 al 7 de Ece- 
ro de 1887.

Aprobar las cuentas del correccional 
de Lucena, como gastos, importantes 
1723'13 pesetas, que ha satiefecho di
cho Ayuntamiento por los meses ds 
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre 
últimos, y que se compense al referido 
Aynotamiento igual suma á cuenta de 
sus adeudos por el contingente provin- 
oial.

Conceder ingreso en la casa Socorro- 
Hospicio á varios individuos qne rea 
neo las condiciones reglamentarias.

[En este momento se ausentan de! 
salóu los señorea Serrano Raíz, Pineda 
y Rio Luque).

Declarar nulas y de ningún valor ni 
efecto las elecciones municipales veri 
finadas en Iznájar en l.° de Noviembre 
último, con más la incapacidad legal 
de varios señores electos.

Con 1o qne terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maris Castiñeira.
Sesión del día 3

Presidencia del Sr. Galzusta
Señores que asistieron:
Carbonell, Rio Luque, Mofioz Se

púlveda, Flores, Calvo de León, Pine
da y Serrano Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar uns factura que presenta el 
Director del hospital de Agudos, im
portante 41'77 pesetas, de varios cris- 
taies que se han puesto eu las ventanas 
de aquel Establecimiento.

Aprobar les cuestas, sín justificar, 
rendidas por el Depositario de fondos 
provinciales, correspondientes á loa tri
mestres 4.’ y 6? de 1896 á 96 y 1." de 
1896 á 97.

Acceder á los deseos de don Antonio 
Gutiérrez Sisternes; qne en so virtud, 
continúe prestando sus servicios gra
tuitamente en la especialidad de la oil' 
mica de Oftalmología en el hospital de 
Agudos, y que además se den las gra
cias ai interesado.

Otorgar al Ayuntamiento de Villa- 
harta la autorizaoióo que solicita para 
abonar ai peón caminero de la carrete 
ra de dicha villa á Ia dei Estado de 
Córdoba á Almadén, seis menenalida 
des de atrasos que esta Diputación le 
adeuda, cuyo importe se compensará 
por cnenta de sus adeudos del contin
gente provincial.

Devolver informado sí sefior Gober
nador un expediente relativo al pro
yecto de carretera de tercer orden del 
Estado, de Pedro Abad á Adamuz y de 
este último punto á Villanueva de Cór
doba.

Nombrar al iluetrísimo sefior Doctor 
don Antonio Barroso Castillo, del ilus
tre Colegio de Madrid, y al Procurador 
D. Pedro Gauna Garcia, para que en 
representación de este Cuerpo provin
cial defiendan ante el Tribunal conten
cioso administrativo el derecho que le 
asiste para reonrrír contra la Real or
den denegatoria del reo o rao da aliada 
interpuesto ante el Exorno. Sr. Minis
tro de Hacienda, acerca da la liquida- 
oión de débitos á virtud de la ley de 16 
de Abril de 1896.

Aprobar las cuentas generales del 
Ayuntamiento de Almedinilla, raspeo 
tivas á loa afios económicos de 1893 á 
94 y 1894 á 95, y la de Caroabusy co
rrespondiente al de 1894 á 95.

Quedar enterada de una comunica
ción det sefior Gobernador civil maní 
festando haber ordenado el ingreso 
proviaicnal en la Caes Socorro-Hospi
cio, da María Josefa y Juana María 
Lara, de 10 y 5 afios de edad, respeotí- 
vemente, cuya madre se halla en la 
cárcel.

Designar á los señores vocales don 
Pernáudo Muñoz Sepúlveda y al exce
lentísimo señor don Rafael de Flores 
Rodríguez, para que en nombre de la 
Corporación dén el pésamen al tam
bién Diputado Sr. D, Manner Matilla 
Barrajón, por el reoienta íaUeoimianto 
de so señora doña Fuensanta Vázquez.

Autorizar a! Director de la Casa 
Central de Expósitos, para que adquie
ra una Dateria de cooina uon destino al 
servicio de la misma.

Conceder ingreso en la CasaSooorro 
Hospicio á Juan Alfonso Caballero 
Córdoba, de 68 años de edad, pobre y 
vecino de Villafranca.

Con lo qne terminó la sesión.
P. A. do la C. P.: Ei Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 9 

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron;
Carbonell, Flores, RIo y Luque, Mu- 

floz Sepúlveda, Pineda y Serrano Raíz.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res signieutes:

Contestar al Exorno. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza, que la Diputaoión 
ha remediado ya las faltas qee se ds- 
nunoisron, relativas al servicio del de
partamento de militares en el hospital 
de Agudos.

Autorizar al Director de la Casa So-

corro Hospicio, para que adquiera 160 
kilógramos de hilaza y 100 de suela, 
con destino á los talleres de lencería 
y zapatería del mencionado eatableoi* 
miento.

Que no ha lugar /sl nombramiento 
de los dos Módicos interinos qa» soli
cita él Decano dol Cuerpo Médico ó® 
esto Beoefioenoia provincial, pya “ 
servicio de la guardia en el hospital da 
Agudos,

Dejar sin efecto sn anterior resem’ 
oión de enapeudar el pago de las pen- 
aionee otorgadas por la Gorporaoión.

Aprobar nna facture que P‘’®’5Í^ 
D. Juan Canales, importante 396'^ 
pesetas, por impresos f*oilitsdo á 
Sección de Quintas.

Conceder un extraordinario con mo
tivo de la Noche Buena á los acogida 
de los cuatro eetableolmientos benán- 
008 provinciales; librándose al eíaot” 
para el Hospital de Agudos 250 pesa* 
tes; para el de Crónicos 100; paf® " 
Cesa Contral de Expósitos 200, y P®^* 
la Gasa Socorro Hospicio 400. । 

Convocar á naevo concurso psf® 
arrendamiento de ¡aa 16125 avas par ®_ 
dol cortijo nombrado del “Pardillo' c® 
jo„, pertenientes el oandai de la Í*”®’ 
ficenoia provincial,

Que prévis ooneulta y aseotí®’®® 
de la testamentaría del excalen”®'® 
sefior Duque de Hotnaohuefos, se pf 
vaque un conoureo pars el afra'* 
miento de la “Haza do la Capí lían- FJ® 
indivisa entre los heraderosdel i^® . i 
sefior Dague y el Hospital provine’ 
de Crónicos.

Conceder ingreso en la casa 9**”*”^^ , 
Hospicio y en la Central do Exp’i®' ^ 
à varios individuos que reon*® 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión. .
P. A. de la 0. P.: El Secretario, *« 

gel Maria Caotifleira,
Sesión del día H 

Presidencia dol señor 0alzo8t®
Señores que asistieron: , 

Muñoz Sepúlveda, Flores, Río ? 
que, Carbonell, Pineda y Serrano K^^^ 

Leída y aprobada el acte de I®® ¡j, 
rior, quedaron acordados Io8 partió 
res eignientee: pj¡.

Aprobar la relación de vales eXP ' 
dos por los Directores de los onagro _ 
tablecimientos benéficos de 1* 2. ^ici 
ci», por suministros de varios arU® g| 
con deetino á los uo’smoe duran 
mes de Noviembre último.

Denegar una inetanoia do Qt‘ 
Medina Graciano, vecina de Poent® ^^ 
nil, ea solicitud d® que so le “%ú!j> 
ama mayor de la Gasa-cuna de 0 
villa- . p#'

Otorgar la dota de oostaoibre a ^.j, 
rificación Josefa Expósita, oono^^^j 
por Rodríguez y procedente de l®,^o' 
Central, por haber oontreido ®’'^'^’[^j|;o 
nio con su convecino Angel 
Rniz. ^gg.

Prevenir á los Directores de I®® ^g< 
tro establecimientos beneficos F’'’^^ gil 
oiales, qne de ningún modo y - gt(í 
responsabilidad, admitan el pan "^^ gt 
ártico lo alguno qne no se encaen 
buenas condiciones. , g¡úi' 

Aprobar la cuenta de bags]'®® ’ ^gt» 
nistrados por el Ayuntamiento o® jgl 
capital durante el segundo Bemest ^^^^^ 
anterior año económico, iojp®t jj, 
126*25 pesetas, y que se cOOP®® gpú^ 
cha suma por cuenta de sos débit 
contingente provincial. gpt* 

Aprobar una factura go® P^Sgot® 
D, Pedro García del Prado, '^‘1’í^goii’^ 
eeisoieotas pesetas, por le cost® ^^ (1 
de seis uniformes de invierno f^^gr' 
uso diario de loa ugieree de e®ts 
porsoión. pj^®®*

Solicitar de] ilastrisímo sefio^ qú® 
tor general de Instrucoión ®*
la actual Escuela de Bella® ^,^g 
convierta en la de Artes y 0®®*
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Soupeadar de empleo y sueldo à to- 
QC8 loB peones esmineroa de les oerre- 
terse de Posadas à la Kimble y de Oo 
Haiîenoîe à Zabéros.

CoBoeder ingreso «a la Casa Socorro 
«rapicio y BB la Central de ^Expósitos, 
û vahoH individnes que reoneu las oon- 
dieioaes reglasBenierias.

Con lo que termiûô la soeióo.
Î*’ A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Caatifieiriu
Sesión de! día 14

PfasideBpift del sefior tiaUoa;^.
Seftores que asistieron.'
Madoz Sapúlveda, Flores, Kto La- 

9Q0, Carbonelt, Pineda, Soldevilla y 
«snano Hniz,

_ Leída y aprobada el acta de la .ante- 
^‘Cr, qaedaron'acordodos 108 partíodla- 
fw Bignientes:

Qaedeloe ejemplares adquiridos por 
s Corporaó)¿¿ de la obra de D. Rafael 

Ramírez de Arellano, titnleda “Cnen- 
°® y TradicioneSi,, 89 reparta un ejem 

pi“5 ^ cada nao de los sefiorea Dipa 
íarfos.

^'ormuíar le oportuna propuesta pa- 
f® cubrir la vacante que rssolta en le 

tinta de lostrncoión púbíiea de esta 
Ptovinoiu^ en concepto de vocal de la 

por baber cesado au ella el sa- 
“^ D, Antonio XÍaria de Eecamilíe, 
Autorizar a1 Director de le Casa So- 

®0’ro BoepjefQ p^r¡^ adquirir oinouen- 
8 errobaa de esparto, con destino é 
°B tüllereg del mismo estebleoimiBQto. 
_ Aprobar mja faotura qoe presenta

• MftüDg} Sagj^ important* ciento no- 
f®^'.8 y asig peseta» achanta y siete 
ntinios, por et a fombrado v ooloea- 

®’ou de enteras en el edifioio uoe ocupa 
®!^ Oorpor»gjdp.
Pedir informe á la ContadurÍA rea

pretó ¿ log atraaos que en la ROtnsUdad 
«u®’ *1 arrandatario de las fincas 

uüqo Quetnado„ y “Haza de la Co- 
So^'^''^”’ ^’'°P*8e dal oaudelde U Bañe 

^no!» de seta provincia; qoa sa reata- 
®4 este Ko importa inmediatamente 
*8 íUnnoie la oportuna gobaata para 
*J|t)6vo arrendamiento.
^onoeder un mas de lioenuta ni Ca- 

J‘«o dal Hospital de Agodos D. Juan

Aprobar la cuenta de bagajes que el 
^ yuntatniento de la Cartota ha facíli- 
^ do dorante el primer semestre de ea- 

afio eooBÓmÍQo, jijjportaotq ciento 
gg”’''’°®’^™ pesetas, y que dicha soma 

oompenMg gj Ayoatamiento de refe- 
^ooia por cuenta de sus débitos de 
88tiogente provincial.

Anular o] oonoierto que para el pa- 
da atrasoa se otorgó al Ayanta- 

^[lento da Montilla, poniendo *n vigor 
g i^’',*^^®^ i no i e ato de apremio y respon- 
le^' '^^^ *^®“’8^8da ooctra los Oonooja

8 paia exigir la totalidad de Isa sa- 
8a adeudadas, y que ol Alcalde envíe 

“ 8! plazo de ocho diaa varias cortifi- 
8^on98 referentes à este asunto.

rr ingreso en Ia Casa Hooo-
ait*'^°’**’®'® y ®“ ’* 0®“^’’®* ^® Expi
latos & Varios individuos que reúnen 

8 oondioiones reglamentarias, 
^on lo que terminó la seaión.

o 1 '* ®' P” ®Í Secretario, An
María Castifieira,

Sesión del día 16 
Presidencia del señor Galzusta 

“Bloree que asistieron:
ño^o ^tique, Floros, Carbonell, Mo- 
h ®.®®PÓlveda, Morano Benito, Serra- 

Ruiz, Pineda y Villén.
rio^^^'*^ y aprobada el acta de la ante- 

ft quedaron acordados los partioala- 
® ®'8«>6nt8B:

Pit í^?®®®f *1®8 ®^ acogido en el hos- 
■^Otn Agudos, y enfermo, con sío- 
Q^ 88 de enagenaoión mental, Rafael 
®9nte' P^^^ *^ departamento da de- 

de^*'^’^^ ®' concierto que para el pago 
atrasos se otorgó & los Ayuntamien

tos de Iznájar, Hinojose, Monturque y 
Fuente Obejune, poniendo en vigor él 
procedimiento de apremio para hacer 
efectiva la responsabilidad decretada 
contra los Concejales, á quienes se ha
brá da exigir ¡a totalidad de la» sumas ; 
adeudadas, y reclamar de los respecti
vos Alcaldes varias certifioaoiooea re
ferentes á este asunto.

Devolver informado al señor Gober- ¡ 
nador el expediente relativo à una re- t 
olamaoión de D. Juan José Girón, en j 
solicitud da que se le abonen los ha
beres devengados como Secretario que 
fuá dal A y untamiento da Baena.

Devolver igualmente informado al 6 
señor Gobernador el presupuesto car- » 
celario formado por el Ayuntamiento j 
de Eute. ! 

Aprobar el pago de 1.273'16 pesetas | 
efectuado por el Ayuntamiento de la i 
Rambla para satisfacer haberes deven
gados por el ama mayor de aquella cu
na y demás nodrizas externas r.^siden- 
tee en dicho pueblo, y que se haga la 
debida compensación.

Accedar à una instancia de D. Joa- i 
quin Altolaguirre, profesor médico de | 
esta capital, en solicitod de que se J 
acepten sos «ervioios gratuitos y des 
interesados, para que el señor decano ; 
del Cuerpo médico de la Beuefioenoia 
provincial los aplique donde los juegue 
más convenientre.

Conceder ingreso en la casa Socorro 
Hospicio a Angela López Rizquez, ve
cina del Carpio.

Coa lo que terminó la seatón.
P. A. da la 0. P.: El Seoretario, An 

gel María Castifieira.
Sesión del día 17 

Prcaidanoia del eefior Galzusta
Señores qee Beistieroa:
Carbonell, Flores, Rio Loque,Muñoz 

Sepúlveda, Pineda, Moreno Benito, 
Serrano Ruiz y Villén.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dictar varias disposiciones relativas 
á le reinstalación de la Biblioteca y 
Archivo provincial y MuBeo arqueoló- 
gioo-

Que osee el comisionado cerca del 
Ayuntamiento de Bujalance D. Joan 
J, Girón, para ¡a formación de ouentae 
municipales, y nombrando en su re
emplazo á D. Francisco Lora Grande, 

Suspender de empleo y sueldo el 
peón oaminero del ramal üe carretera 
de Espiel á la de Córdoba á Almadén, 
José Gavilán, y nombrar en su lugar 
á Rufino Higuero.

Autorizar al Director del hospital de 
Agudue para que, oon intervención de 
los señores Diputados Inspectores, ad
quiera varios instrumentos quirúrgicos 
con destino á dicho Estableoimieuto, y 
dictar otras varias diepoaioionea rela
cionadas con este asunto.

Devolver informado al señor Go
bernador un rconreo de alzada inter
puesto por los señores don Joee de 
Lora Daza y otros varios Concejales 
del Ayuntamiento de Bujalance, oon- 

i tra un acuerdo del mismo determinan
do 1a responsabilidad en que hayan 
podido incurrir loa apelantes á oonae 
ouenoia de cierto desfalco ocasionado 
por el Recaudador de cédulas persona
les don Manuel Mestanza Romero.

Prevenir al Director del hospital de 
Agudos invita á toa parientes de la 
presunta alienada Josefa Barrajón Be 
ni tez á instruir el oportuno expediente, 
y en su defecto lo instraya él de oficio. 

Declarar que so proceda la anula
ción de una carta de pago, importante 
3.000 pesetas, que don Antonio Moñino 
Barrena ingresó en la Depositaría de 
esta Corporación 4 nombre del Ayun
tamiento de Fnente Obejuna en 24 de 
Agosto de 1889,

j Quedar enterada de usa comaaica- 

oión del señor Gobernador oivil, en la 
qne participa haber ordenado el ingre
so provisional en le Casa Socorro Hos
picio de Manuel Correa Camero, de 11 
años da edad.

Con le que terminó la sesión.
P. A. dele C F.: El Secretario, An

gel María Castiñeira,
Sesión del día 22

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Flores, Muñoz Sepúlveda, Rio Lu 

qne. Pineda y Serrano Ruiz.
Leída y aprobada el acta de I* ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguí entes:

Acceder á una instancia de don Al
berto Ortiz Castaños y don Antonio 
Gutiérrez Sistemes, en solicitud de que 
se lea autorice para continuar desem
peñando gratuitameute el cargo de Mé
dicos auxiliares del hospitBl de Agu
dos, en la misma forma qne ¡o venían 
haciende antee de su snepeasión, dán
doles el propio tiempo las más expre
sivas gracias por tan humanitarios sen- 
timientos.

Declarar que la poeesión del nuevo 
Director del hospital de Agudos, don 
Francisco Vasallo, debe foriualiiarse á 
partir del día 6 del actual.

Declarar ia responsabilidad personal 
y directa contra loe Concejales del 
Ayuntemianto de la Carlota, cu cuanto 
á sus atrasos de contingente provin-' 
oial.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes de! hospital de Agudos 
al presunto alienado Rafael Martínez 
Díaz, vecino de Lucena.

Conceder á María Soledad Expósita, 
procedente de la Casa-cuna de Puente 
Geni!, 1* dote de oostuiabre por habar 
contraído matrimooio con su conveci
no Antonio Q oí otero Morán.

Disponer eea baja en el hospital de 
Agudos el hasta aquí enagenado En
rique Montes, y ee entregue á su fa
milia con las formalidades de costum
bre.

Aprobar una factura de don Rafael 
Díaz, importante 194 60 peeetas a que 
ascienden les obras de pintura realize 
dea en varias oficinas de esta Corpora
ción.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hoppioio y en le Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminé le sesión.
P. A. de le C. P.: El Secretario, An

gel María Castifieira. 
Sesión de! día 29

Preeidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron:
Rio Luque, Muñoz Sepúlveda, Car

bonell, Flores, Pineda y Serrano Ruia.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordudos los particula
res signientes:

Disponer que el acogido en el de
partamento de dementes Rafael Reyes 
Castro, que se encuentra restablecido 
de la enfermedad que padecía, ee» en- 
t-egado á su femiiia con las formalida
des de coetambre.

Expulsar de la Casa Sooorre-Hospi- 
cio al acogido del mismo Manuel Lara 
Ramos.

Otorgar los beneGoios á que se refie
re la circular de 5 del oc rriante ai 
Ayuntamiento d« Fernán Núñez para 
satisfaaer sus descubiertos con la pro
vincia.

Aprobar el pago de 1,448'49 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento de Fer
nán Núñez para satisfacer haberes de 
las nodrizas externas residentes en 
aquella localidad, y que se compense 
dicha suma al Ayuntamiento á cuenta 
de sus adeudos por contingente provin
cial.

Aprobar la liquidación de gastos

causados en el año anterior por los 
presos del correccional de esta capital 
y por los recluidos que se' eacoentran 
en el mismo á disposición de la Aa- 
dienoia.

Conceder la autorización que eolíóitá. 
don Rafael Beltrán Burón, licenciado 
en Medicina y Cirugía, pera asistir 
y prestar sus servicios gratuitam»nte 
en las clinicas de enfermedades de la 
mujer.

Denegar una instancia da doña Do
lores Ibarra, en solicitud de que no sea 
entregado é doña Carmeu Reina el ni
ño Ignacio Reina Ibarra, hermano de 
la anterior y acogido en la Casa Soco
rro-Hospicio.

Aprobar el vals número 11, expedi
do por el Director del Hospital de 
Agudos á favor da don José de la Eo 
sa, importante 106 pesetas, valor de 
tres camisas de fuerza y compostura de 
otras dos con destino al departan soto- 
de dementes del hospital de Agudos. - 

Ordenar el Depositario da foodoe 
provinciales presente los títulos y re- 
oibos de la Deuda provincial amortiza
dos desde el mes de Abril á Diciembre 
del año actual para su revisión y de
más efectos.

Aprobar el pago de 161*21 pesetas 
efecto ado por el Ayuntamiento de Ca
bra para satisfacer haberes de las no
drizas externas residentes en referida 
ciudad, y que dicha suma se compense 
á aquel Ayuntamiento por cuenta de 
sus adeudos por contingente provin
cial.

Conoedsr ingreso en la Cesa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varies individuos que reúnen las 
oondioionea reglemeutarias, 

, Coa lo que terminó la sesión.
P. A. da la C.: el Secretario, Angel 

: María Castifieira.
Sesión del día 31

Presidencia del señor Galzusta
Señores que asistieron: 
Rio Luque, Flores, Carbonell, Mn* 

fioz Sepúlveda, Pineda y Serrano Ruiz, 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados loe partioola- 
res signientes:

Ampliar en 26 luces eléctricas más 
el número de las instaladas en el hos
pital de Agudos, si bien con la rebaja 
de la tercera parte de su costo, con re
lación á las primitivas.

Devolver informada ai señor Go
bernador un* instancia de don Joaquín 
Cros y Fontans, vecino del Carpió, en 
solicitud de condonación de contribu
ciones y reooreos metálicos pare la re- 
oonstrocolón de las colonias de su pro
piedad denominadas Santa Clotilde y 
Venta del Charco, destrníJae por un 
incendio.

Uonoeder á Josefa Galiana y Oliva, 
expósita procedente de la Central de 
Expósitos, la dote de costumbre por 
haber contraído matrimonio con Pablo 
Cuenca, vecino de esta espita!.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquldarse y abonarse los sa- 
mínistros hechos por los pueblos de 
esta province á la Guardia civil y 
fuerzas del Ejército durante el mes de 
Noviembre último.

Aprobar una factura que presenta 
don Pedro García del Prado por la oon- 
feooión da seis capotas de invierno pa
ra el use diario de loe agieres de la 
Corporación, cuyo importe asciende à 
360 pesetas.

Devolver informado el señor Gober
nador nn expediente instrnído por el 
Ayuntamiento de Hcmaohaelos, coa 
él fin de oonduoir á dicha villa el egoa 
potable necesaria para el consumo par- 
tionlar del vecindario, dentro de sus 
casas respectivas.

Conceder á D. Antonio María Pérca 
de Castro el arrendamiento de las qnln- 
oe veinte y cuatro uvas partea del oor-^
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tijo det Pardillo bajo, por solo el afio 
actas! y en renta de 750 pesetas Annas, 
y qoa se oonvoque & nueva subasta 
para el arrendamiento del mismo pre
dio por seis años, que 00 men zarán à 
oontarse en !.• de Enero de 1898.

Declarer que ínterin no «n obtengan 
los anteoedaatea neoesurios para jasti 
ficar el por qué se bao absetecido más 
drogas que las oaloüladas en al presu
puesto, no puede autorizaree al pago 
del exoeso suministrado, y qae en el 
presapaesto adicional próximo se re
crezcan 10.000 pesetas en gastos de 
botica.

Oonoedsr ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á dos individuos qoa reanen 
Isa oondioiones regla menta rías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la C, P.: El Secretario, An

gel Merla Castifieire.
(Continuará)

AYUNTAMíENTOS
PALMA DEL RIO

Núm, 8267
Extracto de los acuerdos tornados 

il

For
el Ayuotatuipüto de e^ta oiedad, en 
el mes de Septiembre último, que se 
publica en oumplimiento del arifou 
lo 109 de la ley muníoipal vigente.

Sesión del día 8
Presidencia de Ü. Pedro Qarcía Pérez.

Fué leída el nota de la anterior, y 
qaedo aprobada y antonzada.

Lo üjí&mo se dió lectura da las Órde
nes y circulares recibidas dasde la úL 
tima sesión.

Se acordó la di^tribnciún de fondos 
del presente mee.

Se aprobaron las ciientss presenta
das por el admiuietrador da oonsumos, 
oorrespondieutee ai mes de Agosto.

Se con cedieron des meses de ticen oía 
ai CoDoejai D. Pedro Gamero Cabrera, 
que los solicitó para el reatabteoimiento 
de en salad.

A la scIioiLud de Eaftel Garda Ju 
rado, pidiendo socorro para ir á Sevilla 
á ourarse la dolencia que padece, le 
foeron concedidas cnutro pesetas.

Auordóse el pago de la póliza de »« 
goto de incendio de las Casas Consis. 
riales & la Unión y el Fénix.

A virtud de conocimiento dado por 
el Profesor de la segunda Esootla de 
nUlos de esta ciudad, de que ía tucbnni 
bre del ediúcio estaba cu malas oondi- 
ciones de seguridad, se dispaso un re" 
couQoimieuto faoultativo del que resal
tó. se hallaba en estado rainoso, por cu
ya razón eoordó?o proceder inmedieta- 
mentft á su arreglo y corn postara de di
cha Eeonala.

Faé «onceolido un dote de la boena 
memoria de doña Ana de Santiago, á 
la petioionsria Josefa Gamero Sánchez.

A Manuela Domingnez Cárdenas, le 
faé conceáids pensión de laotancia pa
ra su hijo, de los que üo.atea el .Muni
cipio. i

Se antorizó ai S^oretHrio da la Cor- } 
potteión para qua foeta á la capital A t 
evaonar algunos flRnnto9 munioipalea, ;

Por el Coauejal Sr. Rodríguez Ver- Í 
gas 'sa presentó en a moctón, para qu» 
ó la plaza hoy Hamada de Adalid, so 
le ponga de Oaaovas del Castillo, fon- 

,; damentáudol-» en- razones patrióticas, 
corno tributo da hotoeoaje til insigne 
patricio alevoswm.ente: asesinado, lo 
qua el AyonUiuiemo aceptó y acordó 
le conliigiisdo- en I» moción.

Pué a probada la cuenta de gastos 
hachos en le exomeoión de la feria q,,.

. -lebrada eu-ést-i, en Agosto últiirOi '
Sesión del dift 16 -

' ■pfesídeoeía de D, Pedro Gsreía Pór^zi 
A?^ -^? ,Tí anterior/qaVd(} 

" ápróbada y aúterizada.

1

/

Se leyeron Us Órdenea y oirootaree I de pósitos de ejeroîoion anteriores, 626 
recibidas desde la última aesiÓD.

Sa eouoncíió sooorro fie caafcro peía 
tas á la Bolioitaota Carmen RuizFigoe- 
roa, para ir à aoraree à Savilla.

Sa disp a so el abono de maditíaaa sa- 
ministradas á enfermos pobres, por el 
farmaceútioo Sr. Uceda.

Se abordó qae por la Alcaldía ea or 
dañara á D. Edoardo Velasco Falcón, 
que procediese ai o,et re da zanjas qua 
ha hecho en el oamíno qae oondoca al 
Vado del Portillo, previo acuerdo por 
deslinda que con al interesado baga la 
comisión que de su seno se nombra al 
efecto.

Sesión del día 23
Presidencia de D. Pedro Garoía Pérez,

8e dió laotora dal acta de la anterior, 
qae qat-dó aprobada y autorizada.

También fueron laidas las órdenes y 
ciroaJares reoibidaa desde la última ea- 
sión.

Se acordó socorro da diez pesetas, 
para ir à Sevilla para oursrse la dolen 
cia qoe padeoe, à Andrée Ruiz Rs- 
dondo.

Se dió cuenta del rescltado de la vi 
sita hecha al esmino dei vado, de la 
que resaltó fie convinieron en cegar la 
zanja abierta por el Sr. Veiasoo entre él 
y so oonveoino,

Se aprobaron loe extractas de las se
siones de Mayo, Junio, Julio y Agosto.

Por el señor Presidente ee dió caen* 
tade baberse haoho efectivo el reegoar- 
do do la o«ja geaernl da depósitos dal 
legado da doña María Manuela Fer 
nández Franco, por valor de 6,888'89 
pesetas, para librar dos mozos de la 
quinta y cuatro dotes & cuatro solteras 
pobres que estén para eñearsp-; y pro- 
cedióndose al sorteo da aquéllos y las 
onatro moras, resultaron agraciados 
Jaan Caro Romero y Francisco Caba
llas Peso, María Antonia Muñoz Ro - 
mero, Antonia Espejó López., Csrinen 
López 8áuebez y Aagostías 
Montero.

Tubio

See¡ÓQ lid dfa 29 
Presidtiicia de D. Pedro García

Se leyó «I a2t». ae 1« aetbrivr, 
dó aprobada.

Pére«, 
y que-

Igualmente se leyeron las órdenes y 
oiroularas reoíbidae desde Ja últixa sa- 
sióc.

A las aolicitades da Antcnia Jimé
nez Raíz, Antoniu Ruiz Nieto y Rafae
la Cácaras OarcK^ns, pidiendo socorro 
para ir á Sevilla y Córdoba, á curar.se, 
se lew oonoedió 4, 6 y 6 pesetas reapec- 
tivamente,

8« 8oor'íó el pago de ana letra de 
19'06 pesetas, importo ele librea para 
inscripciones dei Registro civil,

Feá aprobada la coenta presentada 
por el mae-^tro alarife, de la obm jeea- 
teda en la Eseaéla d* nifiod, esoeuden- 
te é 496'76 pesetas, oiiyo importe ee fb- 
tisfará dei espítuío do imprevieto».

Acordó el Ayantamietito qoa loa 
premios de expendioión de cédulas 
pereocsles abonados à los expendedo- 
rea. de los ejeroiciotí de 1894 á 96 y 95 
Ú 96, te abonen del cspitulo 11.

Filó nombrado agents d“ este Ayan- 
tamienfo en Madrid D. Baenaveotnra 
Ferrt-r de la Cuadra.

En el mismo día fueron aprohadaa 
por la Corporaoióp. previo el diotámen 
de la Comisión dé Hacienda, tas cuen
tas municipales de loa ejércicios de 
1894 4 96 y 96 é 98, fteerdondo peíar- 
las á la Junta monicipal,

' Sesión deLdía- lA a- ; i 
Presidenoié'de D.'Pídro Gafofa'Pé?ezí ' '^®’®*^ ? ■-^®*^

Ge scordo la-rep.aYi^ióu dejos^teja- r. i
1 d¿8 del estabieoimienfo y bígiuqSéS’^e 

las paneras, ' ’ ” ’ ' ’ '
? ^ di^ cuent^ de U^barse iogr^^a^dq
; éa ra (Îiija pr&vÎBÆlfei, ji,ôr ’diSticgentl

h'^ ' Æe'iï «í ' ■
1’ Une rlleta cómo dé, áño y medío/di 
i edad, rucia oseara y ’de^abierta,deja 
'culate;''"'"" '

pesetas. .
El precedeiite extrsoto faé sprobado 

en sesión del 20 do los oerriectea.
Pklma del Rio 22 de Octobre de 1897. 

— El 8eoretario, Rainón Navarro.— 
V," B,®: El Alcalde, Pedro García.

■JUZGADOS
POSADAS 

Núm. 8302
Don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de inatrac

ción de este partido.
Por el presente, en nombre de S. M. 

el Rey D. Alfonso SIIÍ (q. D. g.), ex 
hurto y requiero á tocias las autorida
des, así civiles como militares y en el 
mió lee ruego, para que procedan a la 
busra de Ias ropas y efectos que al final 
se reseñan, que fueron robados ea la 
noche del veinte y dos de Septiembre 
último dei cortijo de la Barranou, tér 
mino de Palma del Río, ai goarda del 
mismo José Aimeuara Mafioz, y i la 
captura de las pereonas en cuyo poder 
se encontraren, si no juttificao «u le- 
gílimn prouedeuaia, y caso de ser be
bidas las remitan á dispaeición de este 
Juzgado, con las aagar¡dadSB oonve 
niente!-; pues asi lo tango acordado en 
el samario qae con motivo de dicho he
cho se instraye cu este Jazgadc.

Al propio tiempo ae cita ai autor ó 
aotores del robo, para que en et térmi
no de diez días, contad-iS desde el si 
guiente al de ía publioaoión dJ pre
sents en la Gaceta de Síadrid. oempa 
rezouB ante este Jozgado^á prestar de 
clarecláa, ton epetoibimionio que da 
no verificarlo en el términn aeflalsdo 
les parará el perjuicio que hayo lagar 
en dereoho.

Dado en Posadas á veint'eiete de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
8Í«te.—Fabián Ruiz.—Ef Sedete río, 
Lioanoiado Juan de Dios Nogués. 
Sefías ds los e/eeios y rop^s sustraídas

Seis piernas de Bábaba8,ó s-»» n.-as 
pan- üüirlhS para foi jsar tr«,s .sábanas.

Tres a'iuc-hadits en corte, en embozo 
(le omes, un paquete go biltj, ircîi pi-- 
zas de tiras bordada.’, unos mauteleH y 
dos serviHetHS, oua thapone para niño, 
bordada, nn oostul cou ciia cutirtilla 
de cebads, un polio y la licencia abso
luta de habar servido en el ejército 
José Almenara Mefioz, vecino de Pal
ma dtl Río,y aun mantilla de seda ne
gra'

BINGINAS REALES
Núm. 3801

Don Antonio González Kaialrez, Juez muni
cipal de esta villa.
Hago saber; qne por el ganadero de 

esta población Juan Campos Lñón, se 
me ha presentadc eu este juzgado nna 
loofee, qae ha sido encontrada en el 
camino viejo de Kate y sitio denomi 
nado loa Bianqnizures, de este térmi
no, é ignorándese quién pueda ser el 

L dueño de dicho samoviente, cuysa se
ñas á continuación se expresan, se ha 
00 públiao por medio deí presente, que 

1 te i user tara en el Boletín Ofíoul de 
1 esta provinoia, con el hn de qijapueda 
: llegar á oonveimiento de su uueño, 
: para qua se presento ante esta Jezga- 

do, en el término de qirinoo días, con-
í taJos desde su publioaoióc, y prodoz- 
Lee las reolimaciones-procedentos, noa 
i,.los documentos que justifiquen su de- 
j recho.; . . . :
J ..Dsdoiqo J£ncí/if?3 Ríaiac ¿ veinte y 
| cinco da; Oütubre de .mil ochocientca 
. -...- .„ •-‘-.-.-Antonio González;

■'Pqre.a^m’yntJatiiî, ilijguel Ci bullero

A LOS SECRETARIOS
DB 

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuaeios de subastas para 
los servicios muoicpales que re
mitan para su publicación en este 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redacción no venga ajus
tada á las prescripciones del Real 
decreto de 4 de I ñero de loo«r 
y que además se haga constar en 
el mismo la obligación que contrae 
el rematante de satisfacer los de
rechos de inserción, (cuya obliga-" 
ción debo necesariamente haceree 
constar en el pliego de condicio
nes), pues se devolverán á su pro
cedencia los que no vengan con 
estos requisitos, lo cual se hace 
saber á dichos funcionarios p^J'^ 
evitar los entorpecimientos á quo 
podría dar lugar el olvido de ilich® 
Beal decreto.

Los anuncios de Sociedades mi' 
ñeras y particulares se insertaruu 
previo permiso del Sr. Goberné' 
dor civil de la provincia, y pugu 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de p’j^' 
te no se insertarán en este peno* 
clico oficial, sin el previo pago de 
su importe,

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recaU' 
dadoras .de contribuciones, se b* 
lían de venta en la imprenta de
DIARIO DE CORDOB-L

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipab^ 
hallan de venta en la imprenta « 
DIAIUO DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para las cuen» j 
de este ramo de la administratio • j 
municipal, se remit' n á vuelta 
correo., haciendo el pedido a 
imprenta del “Diario de Córdoba-»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se bu 
lían de venía en la imprenta
DIARIO DE .COROOB-V

LOS EXPEDIEIJ' 
tes para guardas jurados se ba^b^ 
de venta en la imprenta del 
KÍ0i»EQ0BD0BA. i

_ LOS CERTIFICA;' i 

dos trimestrales debí por lúd uo^ J 
.Wp! pa¿ps y sueldes, se bailad , 1 
ve»ta PU la iiúpitXita del-OJ^'* 1 
Dp; CORDOBA. ' - 1

“Imprenta del DI^VïUO DE CÓaÓOf
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